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Señores 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES
Despacho.

Adjunto estoy enviando Liquidacion de Crédito en el proceso de la referencia, para lo per�nente.

Atentamente,

XENIA LOZANO VICTORIA
 C.C. 26.259.868 de Quibdó
T.P. 118836 del CSJ



XENIA LOZANO VICTORIA 
Abogada 
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Pereira, julio 16 de 2021 

 

 

Doctora 

DIOMIRA LIVINGTON LEVER 

Juez 002 Civil del Circuito de San Andres, providencia y Santa Catalina 

E.       S.      D. 

 

 

Ref: Demanda Ejecutiva a continuación 

Demandante: Moisés Zarate Zúñiga y Otros 

Demandados: Empresa Veolioa Aguas del Archipiélago SA ESP, antes, 

Proactiva Aguas del Archipiélago SA ESP. 

Radicación No. 8800131030002- 2016– 00023-00 

Actuación: Liquidación del Crédito 

 

 

XENIA LOZANO VICTORIA, conocida de Autos en el proceso en 

referencia, a usted con todo respeto en mi calidad de apoderada 

especial de los demandantes, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 

del C.G.P., me permito presentar a su consideración la liquidación del 

crédito. 

 

LIQUIDACION DEL CREDITO: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Sentencia ejecutada, la Liquidacion del 

crédito corresponde a los siguientes valores: 

 

1.  40 SMLMV a favor de MOISES DAVID ZARATE ZUÑIGA, que 

equivalen a  $36.341.040 x 1% de Interés moratorio mensual,  más 

intereses del 1% mensual = $363.410 x 4 meses = 1.453.641 para 

un total de $37.794.681. 
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2. La suma de 15 SMLMV de Perjuicios morales a favor de MIGUEL 

EDUARDO ZARATE ORTIZ que equivalen a $13,627,890 x el 1% 

de interés moratorio Mensual, = $ 136.278 x 4 meses = 545.115 

para un total de $14.173.005 

 

3. La suma de 15 SMLMV de Perjuicios morales a favor de MARIA 

DEL ROSARIO ZUÑIGA PRADA que equivalen a $13.627.890 x 

el 1% de interés moratorio Mensual, = $ 136.278 x 4 meses = 

545.115 para un total de $14.173.005. 

4. La suma de 20 SMLMV para MOISES DAVID ZARATE ZUÑIGA 

por concepto de perjuicios a la vida en relación, que equivalen a 

$18.170.520 x 1%= 181.705 x 4 meses = $726.820 para un total 

de18.897.340. 

5. La suma de $153.363.701 para MOISES DAVID ZARATE 

ZUÑIGA por concepto de Lucro Cesante Consolidado y Futuro por 

el 1% = $1.533.637x4= $6.134.548 para un total de $159.498.249. 

6. Agencias en Derecho, la suma de $7.053.932. 

 

Conforme a lo anterior se tiene que la sentencia quedo ejecutoriada el 

18 de marzo de 2019, por lo que los intereses moratorios liquidados a 

razón del 1% mensual por tratarse de Intereses moratorios que se 

cobran hasta el 19 de julio del presente año, para un periodo de 4 meses 

de mora. 

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACION: 

 

a. Capital                                                          $235.131.041 

b. Intereses de mora del 19-03-21 AL 19 -07-21           $9.405.239 

C. Agencias en Derecho           $7.053.932 

Total Capital e intereses   y Ag.Dcho.                       $ 251.590.209 
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Total Liquidación del crédito: ($251.590.209). 

 

En los anteriores términos dejo presentada la liquidación del crédito y 

conforme a lo ello, solicito al despacho, una vez ejecutoriada la 

liquidación del crédito, ordenar la entrega a la suscrita, conforme al 

poder adjunto a la presente liquidación, en el cual se me faculta de 

manera expresa para recibir los depósitos o  títulos judiciales 

consignados por los demandados. 

 

Renuncio a términos de Notificación y Ejecutoria de Auto favorable. 

 

De la Señora Juez, 

 

Respetuosamente; 
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